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CÉDUTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecqs, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción de Documenlos del

dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, instructor

dentro del osunto ol rubro indicodo, siendo los cotorce horqs con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio notifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-097/202 1

ACTORAS: KAREN BETZABÉ ZAPATA ALBA Y
OTRAS

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE DEL
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO Y OTRO

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guadalupe, Zacatecas, a diecisiete de noviembre de dos mil ve¡ntiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta Maria Esther Becerril Saráchaga, da cuenta al

Magistrado Esaúl Castro Hernández con el escrito recibido el dieciséis del presente

mes y año en la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional, signado por Ana

Carolina García Espinoza y Paulina Acevedo Díaz mediante el cual solicitan se

realicen diversos requerimientos y de nueva cuenta sean decretadas las medidas

cautelares inicialmente peticionadas dentro del expediente citado a rubro.

Lo anterior con fundamento en los artículos 9, fracción ll, 32, fracción XlV, del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; SE

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta y agréguese a los autos para

que surta los efectos conducentes.

SEGUNDO. Se tiene a las actoras señalando como nuevo domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma Esaúl Castro Hernández, Magistrado del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, y ponente en el presente juicio ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, quien da fe.

MAGISTRADO CRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
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